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SEÑORES JUECES DE LA CORTE NACIOMAi r£ i¡JSTIC!A=SALA DE LO mNThNCIObO TRiBüTARiu

CE^AR AIEERTO Ü4A1PÜVERDE JIRÓN, por los -derechos que represento en la Compañía UiCSA

SJW conforme documento que acompaño para justificar mi represenleclórn en e! Hecurso fie

Casación No, 4Ü2-ZÜ13, comparezco ante Ustedes para INTERPONER ACCIÓN EXTRAHORDINAIUA

DE PROTECCIÓN, ESTABlEaDA EN EL Art, 34 de la Constitución de la República para ante ía

CORTE CONSÍITliQDNM, en amparo de mis derechos en lostérminos siguientes:

ACCIÓNEXTRABORDINARIA DE PROTECCIÓN

La decisión Judicial quese impugna a travésde ia presente acción es la RESOLUCIÓN emitida por

C la Sala de loContencioso Tributario déla Corte Nacional de Justicia, integrada por ios Doctores:

Ana Mana Crespo Santos; Tatlana Pérez Valencia ylosé LulsTeránSuarez, el día 25 de Agosto de=

201E= a las catorce horas cincuenta y cuatro minutos , en el Kecur^ ue tasación **!*£-«***,

referente al iuicio de impugnación 099M-2Q12-0042 cuya sentencia lo expidió la Cuarta Sala del

Tribunal Distrital de lo Contencioso tributario No. 2 con sede en Guayaquil , urgano de ía

administración Tributaria a donde recurrió la Empresa a quien represento por la Resolución No.

09312012RilECQ0:3:i54 emitida por la Administración Tributaria 4Servicio de Rentas Internas del

Litoral Sur , Tribunal de Instancia que declaró la invalidez Jurídica del acto acminiStraTivo que

comiere la Indicada Resolución, Acta de Determinación No. 092D:1ÍD:I002S3 por si periodo

económico 2159:5 *.

RESOLUCIÓNJUDICJAIACUSADODE VULNERAR ImJESTEOS DERECHOS CONSTITUCIONALES

Esta Acción Extraordinaria de Protección denuncia ía vulneración de nuestros derechos

constitucionales a la tutela Judicial Efectiva |Art. 75 Constitución de la república oe! ecuador) al

debido proceso (Art.76 76.1 y76.a CREJal derechos la defensa {fin. 76.7 ayICRE) yel derecho a
la Seguridad Jurídica {Art. S2 CREl que en forma directa se originan en la Resolución expedida por

los jueces déla Sala de lo Contencioso Tributarlo de ¡a Corte Nacional de Justicia en el Recurso de

Casación No. 17751-2D13-04Ü2, ^oferffiando la competenda dada al Tribunal de Instancia, v

normas de procedimiento, desechan la demanda que propuse a nombre m representada uic^A

ante la Cuarta Sala del Tribunal Distrital de lo Contencioso Tribuario No, 2 con sede en

Guayaquil demanda sobre la cual se espidió sentencia la misma que se encuentra ejecutoriada ,.
VIOLENTANDO el Art, 2 deí Código Tributario; "SUPREMACÍA DE LAS NORMAS TRIBUTARiAS,-

¡AS DISPOSICIONES EsE ESTE CÓDIGO Y DE LAS DEMÁS LEYES TRIBUTARÍAS, PREVALECERÁS)
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ODA NOiíiVlA DE LEYES GENERALES, En consecuenda no serán aplicables por la

jominisiración ni por los ¿nos Jurisdiccionales las Leyes y decretos que DE CUALQUIER

:fcHA CONTRAVENGAN ESTE PRECEPTO * sin embargo al desechar nuestra demanda

ido norma legal CONFIRMAN LA RESOLUCIÓN espedida pm el Servicio de Rentas Internas

orai z=ur en nuestra contra y que fue IMPUGNABA en el Juicio da ¡mousnaclon No. 0042-

Bstts la Cuarta Sala del tribunal Distrital de lo Contenciosos tributarlo t Tribunal que el

£¡tf sentencia declaró con lugar nuestra demanda y en contra de la resolución No.

/012RREC005354, declarando la Invaliden Jurídicadel acto contenido en este resolución es

el Acta de Determinación No, 092O1101002E3, correspondiente al Impuesto a la Renta del

ejerciciofiscal ¿uOS, porlo mlsmola resolución expedida por la Corte Nacional de Justicia-Sala de

loLoniencioso irbutano na quedado como Resolución firme sin oportunidad de presentar nlnsún

Recurso Horizontal dentro del Recurso de Casación.

OPORTUNIDAD DE LA ACCIÓN

0301

decir

— presente acami se jatseiíld dentro del término previsto en el Art. 60 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional^ contados a partir de úíe que ía resolución

PARTES DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA QUE MOTIVAN LA PRESENTE ACCIÓN,

bn el considerando S.2.2.X de la sentencia de Casación se dice: "...que el tribunal de instancia al

momento de dar de baja lasglosas Impuestas por le Autoridad Tributaria , lohacesin que medie la

operación lógica jurídica requerida para el efecto* lV La sala juzgadora en su sentencia de 27 de

septiembre del 2013, a las I5H16, no realiza consideración alguna para llegar a la decisión yse

umita señalar varios becbos propuestos por los litigantes, normas jurídicas que a criterio de la sala

Inferior son aplicables al caso concreto, todo estosin mayor asidero, y peor aún sin motivación
lógica y racional que el caso amerita....''

En el acápite VI, SENTENCIA DE MÉRITO, se expone S,7i "....en síntesis , la controversia, consiste

en establecer si debía el ente administrativo considerar como gasto deduclble ¡a

efectuadas a los proveedores TEKERÜ SJL YARIAMINSA SJL, a pesar de que estas

in con irregularidades jurídicas. S.7.S.- De los antecedentes expuestos se evldei

b Lüiiiüidh
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litis se centra en el análisis de la determinación tributaria llevada a caDo por la Administración

Tributaria y que consta en el Acta de determinación No. 0320110100283 emitida por laAutoridad

demandada, puesto que las parte litigantes coinciden en que las empresas TLKi:Ru í&A* y

ARIAMINSA SJut portan diversasirregularidades jurídicas'- 6.S: a Es Imperativo observar las

situaciones económicas que efectivamente existan con Independencia de las formas lundicas: por

consiguiente ello Implica, om en principio va a existir una controversia entre ¡a realidad

económica que presenta la empresa y la norma legal cmb el contribuyente pretende aplicar o la

instrumentalizaclón jurídica adoptada para tal fin ; trente a ello, se na encontrado que tanto en

sede administrativa como en sede ludida! y conforme los documentos qm obran del expediente;)-

6.S.2. Glosa relativa a " compras netas locales de bienes no producidos por la sociedad"" : ti actor

procesal en su pretensión señala que QICSA SA, no tiene la culpa que sus proveedores no

cumplan con la normativa lega! y que dicba situación nose les puede Migara ellos :trentea esta

alegación, es dable.indicar que todo contribuyente tiene la obligación mas que legal social , de

efectuar transacciones económicas de naturaleza legal "J " ... pero una vez efectuada la vermcacion

délas" mismas , seencontró que su realidad es otra. El informe pericial a fs. Í5H? Indica que: (...}

-'la empresa ARIAMINSA S,A, t tiene actividad *Venta al por mayar de otro productos diversos

para e! consumidor *y los comprobantes deventas presentados por QICSA es por la compra de "

Qrculto Integrado, filtro, pane! eléctrico , transistores, cover, piñones, etc." , en cuamo a la

empresa TEKEEO SJL , la actividad ^osnámk^ que esta tiene es " Venta a! por mayor de

maquinarlas yaparatos eléctricos: motores generadores, transformadores eléctricos , aparatos oe

distribución, control deenergía eléctrica etc."f" ... En consideración a loantes indicado se raimes

la glosa de compras netas locales de bienes no producidos por la sociedad por $ úGiSfibh.lL .-

Glosa relativa a *sueldosy salarios y demás remuneraciones a través de tercerizadoras : ti actor

procesa! señala uve cuentan con respaldos documentales am fueron autorizados por el SRi yqu
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fueron entregados a tiempo al sujeto activo, situación que nuevamente nos permite ubicamos en

e¡ informe pericial..." " ... por lo ms es pertinente ratificar la glosa relativa a sueldos ysalarios y

demás remuneraciones a través de tercerízadoras".- 6.8.4 * Glosa relativa a intereses y

comisiones bancarias "en !orelaciona tío con esta glosa, ei actor reproduce lo ya manifestado en

el punto anterior, por lo que nuevamente el informe pericia! de manera inequívoca señala ente

otras cosas que el valor de S 352.9S1.11 no cuenta con los respaldos que el caso amerita ".- G.8.5.

ülosa relativa a "intereses pagados a terceros locales "tanto en sede administrativa como en sede

Judicial el actor no aportó con información valida, por lo que es dable ratificar esta alosa por S

644.SS2.35.

LOS DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS CON LA DE3QÓN JUDICIAL SON:

üersi.ho a laTutela ludida! afectiva establecida en eí Art, 75 de la Constitución de la República

oei Ecuador ."" Art. 75.- toda persona tiene derecho a! acceso gratuito a la justicia y a la tutela

etectiva imparcial y expedita de sus derechos e Intereses, con sujeción de los principios e

inmediación y celeridad; en ningún caso quedara en indefensión. El Incumplimiento de las

resoluciones judiciales sera sancionado por al ley ", en concordancia con el Art. 163 de la misma

Constitución de la República del Ecuador que proclama que: *EI sistema procesal es un medlopara

U¡:fiELHü Al tlhiSlPO FRQÜE5U V a LAS GARANTÍAS BÁSICAS PUNTUALIZADAS EN IOS

IMUiViFRAtES M- ¥ 7* letras akllf, art 7Sde la Carta Magna, que dice: "Art. 76- En todo proceso

en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden se asegurara el derecho al

ueotoo proceso que incluirá las siguientes garantías básicas .

!,- i-orresoonde toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el a

n=s y los derechos de las oartes.
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4*-Las ornabas obtenidas o actuadas con violación de la Lun^titudon ola Ley isQtessdlran VEsiideí

alguna y carecerán de eficacia prooatoria.

?,- E! derechos de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: a| nadie podid it¡r

orivadodel derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.

c)ser escuchado en el momento oportuno y =u igualdad d>= cundióos >=b.

DERECHO ALA SEGURIDAD JURÍDICA consagrado en el Art. 82 déla Constitución de la república

del Ecuador oue dice: Art. 82.- El Derecho a a! Seguridad Jurídica se fundamenta en el respeto a la

Constitución y en la. existencia de normas jurídicas previas,' claras, públicas y aplicadas por las

autoridades competentes/'

El Art, 76 numero 7? letra I,de la Constitución consagra el Derecho de Protección denominado

de moüvación. expresa: "Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas, no

habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se

funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos

administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se

considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados Jj;

En efecto la norma que contiene e! Art. 172 constituye suficiente argumento o razón para

confirmar lo anterior. " Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a

los instrumentos internacionales de derechos humanos y a la Ley ".-Aun cuandocon mayor fuerza

normativa ¡os prescriben el articulo 11 numerales 3 y 5 y el Art. 426 de la misma Carta

Fundamental": " ....Las íuezas y jueces { ...) aplicarán directamente las normas constitucionales y

las orevistas en la normas Internacionales de derechos humanos [ ... ) aunque las partes no H
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mvouUtii iexpresamente" Arlóse suma las disposiciones constantes en ios artículos 11.5 y 427 de

la misma CRE. Yartículos ¿! y 5 de! Código Orgánlcode la Función Judicial.

RAZONES QUE MOTIVAIAIMPUGNAGON DELASENTENCIA DE CASAGON

t¡ berviciode Rentas Internas del Litoral Surestabiecióglosa mediante Acta de Determinación No.

09201101002S3 en contra de mi representada, mediante Resolución No 1O30±2O12R£ECDO53B4;

por el periodo económico 20G5 , ypese a las prueba de descargo presentadas, la Administración

Tributaria mantuvo firme la glosa en contra de la Empresa a quien represento , por lo que

impugnada la Indicada glosa ante el Tribunal Distrital de lo fiscal Guarís Sala con sede en

Guayaquil, la misma que dentro de su ATfiiBÜGON JURISDICCIONAL SOBERANA YAUTÓNOMA,

CONTROLANDO LA LEGALIDAD DE IOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE ESTÉN ENMARCADOS EN

LA LEY t AUN SUPLIENDO OMISIONES EN DERECHO OAPARTÁNDOSE DEL CRITERIO QUE DEN A

IOS HECHOS t CON UNA FUNCIÓN QUE PUEDE ENCUADRARSE COMO UNA ESPECIE DE

CASACIÓN, EN RELACIÓN ALOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DICTADOS POR LA ADMÍN SfTRAÜOh!

PUBLICA TRIBUTARIA , bajo el amparo de la norma legal del segundo inciso del Art, 273 de!

Código tributario *la sentencia será motivada ydecidirá con claridad los puntos sobre los oue se

trabo la litis y aquellos qvEf en relación directa a los mismos, comporten control de legalidad de

los antecedentes ofundamantos de la resolución o actoImpugnados, sún supliendo lasomisiones

en que incurran las partes sobre puntos de derecho, o apartándose del criterio que aquellos

atribuyan a los hechos;; así también el primer inciso del Art. 270 del Código Tributarlo u Afalta

üe prueba plena , e! Tribuna! decidirá por las semiplenas _„ según el valor que tengan dentro de!

mas amplio criterio Judicial o de equidad , Podrá también establecer presunciones , que deducirá

ce los documentos o actuaciones producidas porlas partes y de todas las pruebas que hubiere

ordenado deoficio, Inclusive de aquellas que se presentaren extemporáneamente . siempre que
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con ellas pueda esclarecerse la verdad o Ilustrar e! criterio de los ministros, "bajo estricto

CLirnpiiinientij de la disposiciones legales indicadas, La Cuarta isla os! Tribunal üistnial de ¡o

Fiscal Contencioso Tributario, fundamentó y motivo conforme a E^erecho su sentencia, asi en el

considerando 6.2 de !a misma expone: " A sollcityd de pruebas que presentaron las partes

procesales de fojas 1650 a 16S6 constan las certificaciones que fueron remitidas por la

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, sobre la existencia jurídica de las compamas

ARLANHNSA S.A, yTEKERO SJL, domicilio., yde sus representantes legales, con lo que se confirma

que al momento de lestransacciones comerciales se encontraban activas ; de fojas ibSS consta

el oficio No, SENAEiDFC-2Q13-D0SS-DF de fecha 23 de enero de 2013, que ámese CD con archivo

Excel del detalle de importaciones que efectuará TEKERQS &A** en cuya hoja ele cálculo constan

seis importaciones-realizadas con mercancías de producción China y de Taraan como son

ventiladores y televisores con lo cual se comprueba la participación dentro de! eiercicio fiscal

29Ü5 de dicha compañía; 6.3- como la parte accionada ha manifestada que e&isten motivos

suficientes para prescindir de la deduclbiíidad de las transacciones comerciales que el

contribuyente QICSA SAi} alega haber realizado con las compañías ARLARAN SA SA y TEKtRO

•. -SA. Durante el año 2005, la parte accionante ha manifestado que ios errores o las

s .-••'•_• i _ _^ responsabilidades de otras personas ¡urídicas o personas naturales no tiene porque adirana* su

representada para lo cual invoca loque determina el Art, 321 del Código tributarlo ....6.4 .- De!

contenido de! Acta de Determinación, se puede leer que la parte accionante ha cumplido con

todos ios requerimientos que le fueran impuestos por parte de la Administración tributaria , en

lo referente a la presentación del Balance de comprobación, mepeo y mayores de cuentas

contables decada unode ios casilleros de la declaración del Impuesto a la renta de! ejercicio tiscai

2005; donde además se establece que de acuerdo a! Acta de Entrega Recepción de Información

No. RLS-ATROEJE0S-0O11S, la compañía OjCSA SJU presentó listado de los comprobantes
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zenta por concepto de compras realizadas a los proveedores ARLARANSA

¿or losvalores de OS $17.686.54 y US $ 3043,021X19, respetivamente {ver cu

-.RLaMINsA S.A. la Administrador! le otorgó autorización para emisión

lüB93-36412; secuencia! desde 1 al 100 el 16 de junio del 2004 con vencimiento

isciendo hincapié que con referencia al cumplimiento de obligaciones tributan

:ornpania se encuentra en mora de deberes como se describe en el cuadre

V A -1 1 . d

uü taü_U;tíi No.

en julio de! 2005.,

as la mencionada

> 27 del Acta de

Determinación; y, con respecto a la compañía TEKERO S.A. la Administración le otoreó

autorización para emisión de factures No. 110273S474, secuenda! desde e! 51 al 100 el ¿A de

marzo de! 2005 con vencimiento en mazo del 2006 .... 6.5.- la parte demandada expone y

manifiesta que con referencia a la glosa que ha establecido la Administración Tributaria sobre la

casilla 7¿5 "Sueldos y Salarios y demás remuneraciones a través de tercerlzadoras " por la

cantidad de 115 S349.45b.37,, la contribuyente presentó el maneo de la cuenta 304010620

SERVICIO DR PERSONAL ( TERCEREzACiON }, anegándose el Mayor Contable que consta en e!

Cuadro 53 y Balance de Comprobación Cuadro SSde! Acta de determinación, si bien coinciden los

saldos contables y ios valores declarados en ei formulario 101 del Impuesto a la Renta de! periodo

fiscal 2005 que fueron pasados a la compañía ZERKU S.A. t no se ha podido verificar que los

pagos realizados por sueldos se encuentren debidamente aportados el IESS ".- 6.S: 2 De foja 1677

vuelta consta la diligencia de exhibición de documentos que se realizara en esta Cuarta Sala de!

tribunal en cuyo acto se Insinúa y se designa a la Econ. Patricia Farra, perito por la parte

demandada quien presenta su Informe que obra de autos de foja 16E6 a 1S93 vuelta, de cuvo

contenido se puede estraer Inlclalmente que informa que las compañías ARLAIVUMSA SA v

TEKERO s.A. no celebraron operaciones mercantiles de ninguna clase, no efectuaron compras

locales ni importaciones en el periodo 2005, lo cual ha quedado DESVIRTUADO tal aseveración

con la Información que proporciona la SENAE y que consta en el considerando 6.2 " SÉPTIMO .-
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De conformidad con loque establece el Art. 270 de! Código Tributario, que dlcei * Valoración de

laspruebas .-Afalta de prueba plena, el tribuna! decidirá por lassemiplenas, según el valor que

tengan dentro de! mas amollo criterio ludida! o de equidad .Podra también establecer

presunciones, que deducirá de los documentos y actuaciones producidas por las partes yde todas

las pruebas qvE hubiere ordenado de oficio .. inclusive de aquellas que se presentaren

extemporáneamente, siempre que con ella pueda establecerse la verdad o ilustrar el criterio de

Sos ministros oor Io tanto., la Salase pronuncia en acoger la prueba aportada por la compañía

f QICSA SA., por ser consistente con referencia a ía redamación por las glosas que se acordaron

en el Acta de Determinación No. 03201101O02S3 y que fueran ratificadas en la resolución No.

X0B012Q12RREC005354 que Acepte Parcialmente el reclamo administrativo presentado por ¡a

actora QICSA 5.A. en la casilla 712 " Compras Netas Locales de bienes no producidos por la

Sociedad a por la cantidad de US S 3 039^.865.21 y casilla 756 * intereses Pagados a terceros

locales ". oor la cantidad de US S 644.5S2.95. igualmente, conforme consta de la resolución

Impugnada a fojas 103 la Administración tributaria mediante detalle encuadro No 56 ventica que

éí" valorque consta en e! casillero No. 725 y que corresponde ai nombre de SUELDOS SALARIOS Y

" ' DEMÁS RERflUNERAdONES ATRAVÉS m TERCERKADÜRAS yquetiene relación con elcódigo de

(^ cuenta del mayor auxiliar No. 304010620 se observa que la Administración Tributarla verificó

que el valor tota! consignado en dicho casillero, la compañía QJCSA SA justifico las

transacciones de esos valores con el detalle de las facturas que reportan dicho egreso y que esta

a su vez se concillaron con el balance de comprobación, En lo que respecta a la glosa por concepto

de intereses y Comisiones Sanearlas, por la cantidad de 3 355.640,22, consignada en el casillero

No. 75a corno la Administración Tributaria dio de baja la cantidad de S 2.659,11 mediante la

Resolución impugnada, se determina dar de bala la diferencia ,esto es la cantidad de 5

352.9Sl.llf por oíante de acuerdo a! cuadro No. 60 se observa que el contribuyente agrup
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varias ojenes del ndyar auxiliar, la misma que se encuentra detallada en la pae. 115 de la

resolución Impugnada. La Sala desvirtúa la glosa por la cantidad de $ 352.981,11, por cuanto en

la propia Resolución según pag. 11S a 130 en la que se detallan los cuadros 60 a 73, en los mismos

contienen detalles de pagos a varios conceptos../' \... Sobre las compañías AELAMiNSA SA y

liiKERO SA., cuyas transacciones comerciales ha sido cuestionadas pero no las de la accionante

OJCSA SA. que no tiene responsabilidad en los actos a los que hace mención la accionada ya

que la misma si cumplió con ios requisitos que determinan el Código tributario, la Lev vel

reglamento de Régimen tributario Interno y e! reglamento de Comprobante de venta : la

accionada presentó pruebas documentales que noconiirman lo que seha glosado^

Se violó nuestro derecho a! debido proceso cuando la Corte Nacional de Justicia Sala de lo

Contencioso tributario, desconociendo e! Arí. 2 del Código Tributario.- LA SUPREMACÍA DE LAS

NORMAS TRIBUTARIAS, Las disposiciones de este Código y de las demás Leyes Tributarias,

prevaseceran sobre toda otra norma de Leyes -enerales.

En consecuencia no serán aplicables por la administración ni por los órganos -iurisdlcclonaies las

leyes yoecretos que de cualquier manera contravengan este precepto ", en concordancia con e!

Art. 11.3, segundo inciso de la Constitución de la República de! Ecuador: * Será inconstitucional

cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o anule

injustificadamente el ejercicio de los derechos "y, el Art. 12 de! Código Civil: aCuando una Lev

contenga disposiciones generales y especiales que estén en oposición, prevalecerán las

disposiciones especiales \, para en conocimiento de la causa omitiendo las normas leHales que

dejo mqicadas dentro de! Recurso de casación con el que se recurrió, expedir sentenn3

desechando la demanda que presenté ante el Tribuna! Distrital de lo ContenclosoTributa rio No. 2

con sede en Guayaquil Cuarta Sala, que expidió sentencia la misma que se encuentra ejecutoriad
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pero que ahora la Corte Nacional de justicia-iala de lo LontenciosotriDutano desecha =ila misma

demanda, violentando normas de procedimiento y DESCONOCIENDO LAS AMPLIAS FACULTADES

que le competen a la Cuarta Sala de! Tribunal Distrital Fiscal como una especia de Casación

respecto de los actos administrativos expedidos por la Administración Tributarla vulnerando

nuestro derechos a la seguridad jurídica, reconocida en el Art. 82 de la Constitución de ¡a

República .- " Art. £2.- El Derecho a la seguridad Jurídica se fundamenta en el respeto a la

Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por ;as

autoridades competentes *"

La Constitución es clara en señalar que la seguridad Jurídica requiere no solo que esistan Leyes

previas, claras y publicas sino que estas se apliquen por las autoridades competentes.

Los Señores jueces de ia Corte Nacional de JusticiaSala de lo ContenciosoTributario al resolver el

Recurso de Casación, apücando e!conocimiento de la causa yen la prueba actuada por el Servicio

de Rentas del Litera! Sur , porque según ellos la. glosa establecida en contra de mi empresa ya

causó estado y dándole especia! énfasis a la facultad deterrninadora de la Administración

Tributaria y desconociendo las Facultades del tribuna! de instancia para valorar las pruebas

actuadas, sinpercatarsela aplicación estricta del Código tributarioy de la misma Ley de Casación

que no les permitía REVALORAR LA ITOEBA COMO LO HACEN , violando mi Derecho a ia

seguridad Jurídica y vulnerando mi derecho a la prueba contradictoria.

La Resolución impugnada no es motivada en razón de que conforme se desprende del Art. ib

numero 7, letra 1) de la Constitución y Art. 130 numeral 4] del Código Orgánico de ia Función

judicial, una motivación no es suficiente con la enumeración de los antecedentes de hecho yde

los fundamentos de Derecho, entonces es indispensable que se explique la pertinencia de tales

normas a hecho concreto. Esto nose evidencia en la sentencia expedida por la sala de Casación,

Av 6de Diciembre N25-28 yAv. Colón, Edificio Antares Of 1105 PBX: (02) 2220-293 Fax: (02) 2526-594 Cel.: 0987 605758
e-mail: almeidacorderoabogados@hotmail.com



=i =sta sentencia ypues esta ser y los hechos actuados por

normas de! debido proceso en DERECHO, limitándose a ensoñé

deñidarnenteel hecho generador, desconociendoel debido alcance de esta norma lega! contenida

17 del Código tributarlo y el mismo Art. 273, segundo inciso del mismo Código

'ributario una FUNCIÓN QUE

ir e! Servicio de Rentas ir nemas iiu se aiu^tan a ias

>iu ye is¡á -¿pilcadoi Lfue >tu

en %=l Ait. 1/ del

Siso que ¡e da aial iribuna! üistrlta! Hsca! de lo Contencioso

PUEDE ENCUADRARSE con

cuanto mas que no se

tributario

tila especie de CASACIÓN en RELACIÓN A LOS ACTOS

ADNIlNISTRATiVOS DICTADOS POR LA ADNliNISTRACIÜN TRIBUTARIA .,

CrespoSantos: Marltza Tatlana PérezValencia y José LuisTerán Suarez.el

las ian54, es violatorio de derechos fundamentales como ampliamente se deja acreditado, sin

perjuicio de que Ustedes Señores jueces de la Corte Constitucional de Justicia determinen otras

razones con distintos fundamentos en aplicación de! principio íura novlt curia { El juez dice el

derecho), observando lo establecido enel Art. 13 de la Ley Orga nica deGarantías Jurisdiccionales

y control Constitucional.

amostrado que e! Tribuna! de Instancia Cuarta Sala del Tribunal de lo Fiscal en la sentencia haya

cometido errores de Derecho en la calificación de los hechos , mas bien e! indicado Tribuna!

aplicó debidamente la ley dentro de sucompetencia yJurisdicción; en Definitiva la resolución que

se impugna con la presente Acción Extraordinaria de Protección emitida por la Corte Nacional de

justicia bala Especializada de los Contencioso Tributario integrada por los doctores: Ana María

Crespo Santos: Marltza Tatlana Pér-pj Vsipnris m í-rr-.á ¡ní-s Te.-jn q.-,-,™, -¡ -**: j.- _=»,_„.«.„ ._;_• Tnsr,el 25 de Agosto de! 2015

ím Resoiuüun Impugnada con la presente acción extraordinaria de Protección emitida oor la Corte

racionas q= justicia Sala bsoeciaüzada de lo Contencioso Tributario, integrada por los doctores:

Ana María Crespo Santos; Marltza Tatlana Pérez Valencia yJosé Luis Teran Suarez el 25 de Agosto

des ¿ü!5, se encuentra ejecutoriada y agotada la vía Ordinaria, la misma viola los derechos

tundamentales del recurrente , por lo que se pide y solicita que se declare ¡a nulidad de la

semencia expedida por la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario: que los Señores Jueces
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de la Corte Constitucional dicten una nueva Resolución aplicando el principio de imparcialidad ,

derecho inobservado por ios señores Jueces de la Corte Nacional de Justicia Sala de lo

Contencioso Tributa rio.

Se notificará con el contenido de la Presente Acción Extraordinaria de Protección a ios señores

Jueces: Doctores: Ana María Crespo Santos; Maritia Tatiana Pérez Valencia y iose luis ieran

Suarez, Jueces especializados de la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de

justicia , para que presenten sus argumentos respeto de la presente demanda en sus despachos

ubicados en e! primer piso de la Corte. Nacional de Justicia, ubicada en la calle Unión de

Periodistas No. 37B yAvenida Amazonas de esta ciudad de Quito: de igual forma se notificara ai

Servicio de Rentas internas del Litoral Sur y, la Cuarta Sala del Tribuna! Distrital de lo Fiscal No. 2,

en los casilleros judiciales.

TRAMITE LEGAL-Es deber fundamenta! de Ustedes cumplir con lo prescrito en el Art. 62 de la Ley

orgánica de Garantáis jurlsopcionales yControl Constitucional, ordenando notificar atas partes y

remitiendo e! expediente completoa!a Corte Constitucional en el término máximo de cinco dias.

AmomiAUon y domícilio.-

r-^n i^ t»rjftf¿ w pí ra^Heiü Constitucional No. 967, designando
Notificaciones que me co^t^^-=n'a5i"-í3n= s" *" -d-'^-u

mi Defensor a! Dr. Daniel Lema Rulz, Profesional a quien autorizo para que en mi nombre y

representación ycon su sola firma suscriba cualquier escrito en mi defensa dentro de

Recurso.

firmo

Dr. Daniel Lema Ruiz
ABOGADO
Mflt. 2045 CAP

oe e-aus;

soverde Piran.

KepreseniBnte de u_¡i.ss h^s.
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